
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Ibagué 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
 

Palacio de Justicia, Carrera 2 No. 8-90, Oficina 1109, Ibagué – Tolima 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales 

j05cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (608) 2614074 

Treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante(s):  María Stella Flórez López y Otros. 
Demandado(s):  Freddy Alexander Ordoñez Salamanca y Otros. 
Radicación:  73001310300520220005300 

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia, con escritos de las partes, por lo 

que, el juzgado DISPONE: 

 

1. TENER por NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a ALLIANZ 

SEGUROS S.A. a través de su apoderado general GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

AVILA, del auto admisorio (artículo 301 del C.G. del P.).  

 

2. RECONOCER personería al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

(C.C. No. 19.395.114 y T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.), para intervenir en el proceso como 

apoderado judicial del demandado ALLIANZ SEGUROS S.A 

 

3. ORDENAR que por secretaría se remita el link del expediente digital al correo 

electrónico del indicado profesional (Notificaciones@gha.com.co) para los fines 

respectivos. 

 

El término para contestar la demanda solo empezará a correr una vez la secretaría 

del juzgado le remita electrónicamente al buzón de mensajes del apoderado de la parte 

accionada el LINK de acceso al expediente digital de la referencia, de lo cual se dejará 

constancia en el expediente. Por secretaria procédase de conformidad. 

 

4. De otro lado, el apoderado demandante allegó memorial manifestando haber 

realizado las diligencias tendientes a la notificación personal de los demandados 

FREDDY ALEXANDER ORDOÑEZ SALAMANCA, ALLIANZ SEGUROS (notificado 

por conducta concluyente) y POSTOBON S.A. Sin embargo, como consta en el informe 

secretarial de fecha 14 de noviembre de 2023 (025ControlArt291CGP), no se presentaron 

en el término concedido. 

 

Conforme a lo anterior NO SE TIENE EN CUENTA la notificación efectuada por la 

parte actora y SE ORDENA realizar la misma respecto de los demandados FREDDY 

ALEXANDER ORDOÑEZ SALAMANCA y POSTOBÓN S.A, de conformidad a la 

notificación por aviso de que trata el artículo 292 del C.G. del P., o la que señala el artículo 

8º de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-civil-circuito-de-ibague
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index
mailto:Notificaciones@gha.com.co
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(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez 

(auto tiene en cuenta) 

 
TAVM 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE
IBAGUÉ

LUIS DEMETRIO VIANA ANGARITA

Secretario

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 95, hoy 01 de diciembre de 

2023 a la hora de las 8:00 A.M.  

Firmado Por:

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1087284a978992e3f3da36b2e6bccceeac955bf814d1660b537f155c7e9d6780
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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